
 

La definición de inflación en términos económicos no tiene unanimidad. Para 
algunos, hay que definirla por lo que ocurre en el mercado cuando suben los 
precios de los bienes y servicios. Así, el fenómeno inflacionario muestra siempre 
un aumento sostenido y generalizado del nivel de precios de bienes y servicios 
en el tiempo. Otros piensan que la inflación es la caída del poder adquisitivo de 
los ingresos frente al nivel de precios.  
 
Para Harald Roy, de Fedecar, una fundación salteña de investigación económica, 
“una inflación moderada, de hasta un 5% por año, se puede considerar como 
normal”. Roy afirmó que “en la actualidad argentina podemos observar una 
combinación de tres tipos de inflación: la de demanda, la de costos y la 
autoconstruida. La primera ocurre cuando la demanda general de bienes se 
incrementa, sin que el sector productivo haya tenido tiempo de adaptar su 
producción a esta demanda; la de costos, cuando dichos costos de la 
producción se encarecen y se aumentan los precios para que el productor 
mantenga su nivel de ganancias, y finalmente, la inflación autoconstruida, ligada 
al hecho de que la gente prevé aumentos futuros de precios y ajustan su 
conducta de acuerdo a ello”.  
 
Los especialistas coinciden en que, para medir todos estos tipos de inflaciones, 
es necesario tomar una muestra de productos y verificar en un lapso de tiempo 
cómo evolucionan los precios. 


